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5. DATOS ADICIONALES; - 
[ el CESIONARIO SEÑOR WILLIAM JOSE ERAZO ARILAGA SE ENCUENTRA DLSIDAMENTE REPRESENT, 

EL SR. DR. JOSE GONZALO MOLINA MENENDEZ, SEGUN PODER ESPECIAL ADJUNTO. 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA Va 
CUALQUIER ENMENDADURA, AITERACIÓN D MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE $ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NURMATIVA VIGENTE.     Gs hr resoE marzo DE2a 

   



      

TRÁMITE NÚMERO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, CLIEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESEN 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEE: CESIÓN NE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DF RESPONSABILIDAL 
  

              
    

  

  

  

  

        

MERÉERER J724 - 
(FE 29/03/2014 — 

(EROS E - - 
E ra LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . : E 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Ci 

Domicilio vomparece 
1310641247 DELGADO ] Manta CEDENTE Casado 

i CEVALLOS ANDREA 
NATALY 

1305413186 MOLINA JOZA PAUL | Manta CEDENTE Casado 
7 ANDRES 

1777152579 " — “ERAZO ARTEAGA | Manta” CESIONARIO Casado 
| Wittlama JOSE i     

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
REURALEZA y ?                    

    

   

  

     

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DL COMPAÑÍA DE 
SPONSABILIDAD LIMITADA. 

30/10/7013 
NOJARÍA CUARTA A 
"AB ELSVE CFDENO MENENDEZ “e, 
MANTA - mo” 
CUMBREFONDO CIA. LIDA. 7 ES % 

Sl MANTA z e 

  

    

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 
Capital Valor 
Cuantía 133,0 

  

        

P



ESTAS_LL_FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ab Elsye Cedeño Menéndez Y 

CONPORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUÉ MF REMITO, A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

tl MISMO DIA DE %H D!ORGAMIENTO.- CODIGO NUMERO 

2012 13 08 04.P6950 -DOY FE.L/ 
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AÁMi CA0GO, ALO QUE ME BEMITO 4 PETICION DE PA 

INTERESADA, COXNFIERO ESTE PRIMER TESIDIONiO ENIREGA 

LL MISMO DIA DE 5U OTORGAMIENTO NU 

  

EO:961 DOY FE, 

 



   
   



        
   

  

E
 
e
 

E 
oy
 C
f 

En
ce
rg
ad
a 

t
n
i
d
 

- 
Om
ar
 

da 
Púb

! 

a hr 

  



  

sa, conel valor. 

  

al.Se cumplieron. los precevres legales — pú SN 
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precad Facultérdoios para que 

  siria er compl xionto del 

  

para rendir y rendición de    

«probarlas e impugn 

  

: esperimlinente LOS 

S quedar auloriados para suscribir ante Murano 

delas ser parte del pais las eserturas de e 

  

o vender TOS MANDAN 

  

cn 

Asurasmo, LOS MANDATARIOS. 

   de los MANDANTFS puedan 

  

riura ruentas ce al   corrien es 6 temlizar cualquier 3po 

  

c.on bancaria que LOS MAN DANTES requieran ante ouelquier 

    del torritozic ecualo: 0; en fin realizar lodos ¿es     

    “aistrutivos, ¡udiciclos y extrajuiuales, arte las 

    asoór dais rocales, ovwclales e nacionales en armón a las 

sopiedé dos ue LOS MANDANTES, sin que a ausercia de LOS 

PODTRDANTES O MANDANTES cvensritaya obstaculo 

  

Ml cuamlimmiento a este mendalo. LAS DR ESTILO 

    la» de     aignará agregar 
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TODER ESPECIAL, %' tencia de las siguientes clausilas, PRIMERA 

    

COMPARTCIENTL- Comparecen el Señor WITTIAM JOSE ERAZ( 

ARTEAGA Y SEÑORA JOANNE DENISE CHISLETT JACKSON, a queno 

  

en 21 posterior se los tendrá como LOS PODERDANI1LS YC 

    MANDANTES: quienes por sus propios derechos, libre y volmwntarian:en». 

tienes a bien conferir como elecuvamente confierura PODER ESPECIAL 

camplio y suficiente cual en cerecho se recuisre a favor del Suñe 

Abogado PAUL ANDRES MOLINA JOZA, y DOCTOPR JOSI 

   GONZALO MOLINA MUNENEZ, domiciliados en la ciudad de Mara, ; 

quienes pare electos ciel presente PODER ESPECIAL se les podsé Mas 

    

105 MANDATARIOS, para cue er nomaro y representación de le: 

MANDANTES, en forma judividual, o conjunta puedan adeuirie, vide 
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Toma la pelabra ei Abogado Paúl Andrés Melina Joza, quien expresa si 
volunted de ceder las participaciones que mantiene actualmente en 
capita! de ,a Compañía, es decir CIENTO TREINTA Y TRES 
PARTICIPACIONES, cuyo valor es de Un cólar cada una, a favor del S: 
WILLIAM JOSÉ ERAZO ARTEAGA, sieroie y cuando no exsta k 
inteacén de adov'riñas los actuales socios, quienes tienen preferencia de 
compra. 

      

Luego de varias deliberaciones, esta Junta decide por unanimidad 
autorzar la cesión de partiipacionos _ que mantiene en el canital de '< 
Compañía e! Abogado PAÚL ANDRÉS MOLINA JOZA, a favor del Seña: 
WILLIAM JOSÉ ERAZO ARTEAGA, e* virtud que no existe mierós de 
nmguno de los Socios actuales en acquiiilas El Total Ce 
Participaciones son de CIENTO TREINTA y TRES cuyc valor es de ur 
dólar de los Estados Unides de Noteamérica cada una 

  

El Presidente conccue un mnemento de receso para la redactión do este 
<cta, a misma que luego de ser elaborada por la secretana, es celda, 
aprobada en sy integridad por :2 Junta General Extraorcinara y Unive: 
de Secos en ¡orma unánime No habiendo ningún otro punto o asunto cue 
tratar so declara clausurada esta Junta General Extraorainaria y Unwersal, 
firmando para corstancia los presentes en ela, en unidad de acto Fdo.) 
Bruce Wesley Flemming, SOCIO-PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Fdo.) 
Glenn Thomas Schulten, SOCIO.- Fdo.) Abogado Paul Moiina Jozx, 
SOCIO.- Fdo.) Glenn Thomas Schulten, SECRETARIO DE LA JUNTA. 

  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL. LA MISMA 
QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE 
LA COMPAÑÍA. AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO 

Mante 29 de octubre de 2013 

Mon e, 
Glena Thomas Schulten 

SECRETARIO DE LA JUNTA



ea GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

    Si Oña, Depto No 4 (Madtajproscida por e' Señor Bruce Viscioy 

Flerrmng. hace las veces de Secretario Ad-Hoc de esta Junte el 
Abogaso Paul Molina Joza, en este estado, por secretaria se elabera la 
'ista de los Socios con derecho a voto, de acuerdo al L.bro de Socios y 
Participaciones de la Comoañi El Secretar o precede a constatar que 

se encuenta presente le totalidad de: capital social suscrito de la 
Compañla, esto es de cuatrocientos dolares de los Estados Unidos 
Amenca, representada en cuelocientas Derlicipaciónes iguales 
acurrulativas e ¡ndivissalas de un dó.ar norisariericano cada una 
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Srg somente se procede a ¡esolver el uno punto del orcen del día



LaS DR ESTILO Usted Señora Votan, se servinó egrogar las demás 
cláusulas de cstila que aseguren la plena eficacia legal de este ivtrumento- 

4 SANDRA MENDOZA BRAVO, Matricula Viamuta firmada por la Abo,     
número trece guión cos mil diez guión doscientos tieinta y tres del Foro de 

    

jegados de Mansbi.- Lasia aqu la reimuta que los otorgantes se afirmar y 
  

se ral” sn su contenido integro, la misma que juuto con sus Socememos 

  

habulitantes queda elevada a escritura ica, con todo cl valor iegal - Leida 

  

esta esentera a los otorgantes poz mí, la Notama de principio a fín, <n alta 

  

yelara voz, la aprucdan y firmas conmigo en umdad de acto- DOY FÉ. 
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PAÚTAN 

  

SS MOLINA JOZA 

  

ANDREA NATALY DELGADO CEVALLOS 
€.C.No.- 1310641442 

CEDENTE 

mn 
IM ! 
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mo , 

Dr.- JOSF GONZAJO MOLINA MENENDEZ 
CAC. No.- 1301987044 

Apoderado 
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MANTA - MANARI



dd cantón María el gunce de octubre del año dos mil di 

  

Compañra 
CIA, LIDA,, corplió su orjeto soci y reformó. sas 

  

   
   

  

   

  

societario que fue debidamente inscirto co ol Registro 
fanta, al vartincto de Diciembre del año dos il dos. 

[isc entos noventa y emco y anotada un Ll Repertono 

  

Gencma Sto Tres mil trescientos emcuenta y muevo, e) Za Joma 

denzial CAR Mana y ¿Inmversal de Socos de la Compañta CUMBREFONDO 
CIA. ETDA.. on sosión colebrade ol weutinueve de octubre wel alo os trul trece, 
suya copia Lertificada se acoripaña como documento habilitante de este metrun.cato, 
unémimemeste resoly e aprobar > Uno.- Aceptar la econ de les CLON FO TRTINTA 
Y IRIS partico pociones que mantiene el Abogado PAÚL ANDRES MOLINA JOLA 
en el caostal de la Compañ a CUMBRTTONDO CÍA LIDA a 
WILLIAM JOSE FRAZO ARTEAGA cuyo valor es de un dólar cada U30. 
TTRCFRO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En best 3 les ante 

do PAÉL AMDRÉS MONA 

    

1 del seño 

    

antes ca uestos, los cónyuges Aba 
mera ANDREA NAlALY DELGA.JO CLYAL: 

vodun aria ccden a tavor del señor WILLIAM /OSÉ 
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KAZO ARLBAGA 
CIENTO ¡RENTA Y TRLS PARTICIPACIONES que mantiene aciualmente en la 
+ onpañte CUMBREFONDO CÍA, LEDA. les musinas que estas valoradas €. 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS TNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valor 

o por LOS CkDENKES, ce parto de los CESIONARIOS en 
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«e los electos y resultados de esta csemiura, así como uxamirados «ue 

  

Fueron en 

  

na ausiada y separada, de que compercoen al crarzamnento de esta 
SIÓN DE PARTICIPACIONES, sin concción, amenazes, temor 

  

escrimea de 
reverencia] mi pronsosa o seducción, me piden que eleve a categorm do Éserimra 
Pública, e: textude Ja imnuta, cuyo tenor hileraro es como siguc SEÑORA 
NOTARIA.     el protocolo do instrumentos públicos a su 

  

sigo, sírvase 

  

Iimoorporar uno del que conste ul siguiente contrato de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de acuerdo con ci siguiente tenor PRIMERO: 
COVPARECTENIES 
contesto, por una parte, lus conyuges Abogado PAÚL ANDRES MOLINA 
JOZA e Tagemera ANDREA NATALY DILGADO CEVALIOS, n quienes se 

leaomenaráa “LOS CENTNTES 
ERAZO ARI 

GONZALO MOTTA MENENDEZ, ensu calidad ide Apoderado, 
consta de la copia del Poder que se sdjunta como documento hubisitante, a 

  

Tntervienca al ntorgamiento y suscripcion del presente 

   por otra parre, cl soñar WIN. TAM JOSE   

  AGA, debidamente representado por el señor Doctor 1OST 

  

gun 

  

quien cu lo posterior deronnnaremos “El. CESIONARIO”, Los compareciones son 
mnayores de edad, donweviados en esta crudad de Manta, habiles y capuces de 
comtestar y obligarse, tal como en derecho 

  

jequiere para esta clase Le actos- 
SEGUNDO: ANTECEDENTES.- 2) La compañía CUMBREEONDO CÍA. LTDA. 

so constituyó mediame esentura pública celebrada ame la Notaria: Publica Cuarta 
y 
debidamente inscrita en el Rogistro Mercantil dei Cantón Manta el vente de 

  

Cantón Mara, el treinte de mayo «el año dos mi doce, Ja mesma que fue 

junio del año dos mil doce, bajo el número Setecintas cuaremta y cinco y 
anotada er el Ropertoro Genoral cor el número Wél quinientos tesina y uevo, 
son un capital comstimso de cuetrocientos «lófares «ie los Estados Unidos de 

ismibrado de señor BRUCE W5LEY 
FLEMMING, con crente wemta y cunteo participaciones de jm dólar cada uma 
Dms= Abogado PALL ANDRES MOL 
purkicipaciores de un dólar case una, Trey= señor GLENN THOMAS 

       Norteame siguiente mancia Uno.     ca, 

INA JOZA, com ciento treinta y us   

  

SOMTUG.TEN, con ciemo Lecirza y Tes participaciones de un có.ar cada cua, 1    

Asi rusmo mediente Esoriura publica colcbrada er la Notaria Publica Tereera 

NOTARIA PLBLICA CUARTA 
MANTA MANABI
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